
                                     
 

 

 
 

Bogotá, D. C. Av. La Esperanza # 62 – 49 Piso 6 - 7 Costado Esfera Conmutador: 5801111 
www.car.gov.co Correo electrónico: sau@car.gov.co 

 
 

GCT-PR-04-FR-02 VERSIÓN 7 24-02-2026 
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
ACTA DE LIQUIDACIÓN 

 
 
Contrato     Convenio  
 
Licitación Pública                                Contratación Directa    
 
Selección Abreviada                           Concurso de Méritos        
 

 
En Bogotá D.C., a los _______________ del mes de _______ de 2026 se reúnen en la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, la Doctora LAURA ANDREA GONÁLEZ MARÍN Directora Operativa 
de la Dirección de Gestión Contractual de la Corporación, la Señora LUZ ELIANA ÁLVAREZ CHAVARRO, 
Representante Legal de JE ASOCIADOS SAS con Nit 901.009.743-3, en calidad de contratista y la doctora 
NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCÓN, en calidad de Supervisora designada mediante memorando No. 
20243104629 de 11 de noviembre de 2024, con el propósito de liquidar el Contrato No. 3055 de 2024. 
 
 

I. INFORMACIÓN GENERAL 
 
 
Objeto del Contrato y/o Convenio: SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS NEGOCIOS VERDES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 13 ENTORNOS 
SOSTENIBLES PARA LA PROMOCIÓN DE LOS NEGOCIOS VERDES Y LA ECONOMÍA CIRCULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE CULTURA AMBIENTAL Y SERVICIO AL CIUDADANO DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR 
 
 
 
Lugar de Ejecución: Bogotá D.C 
 
 
 
Plazo Inicial: El plazo de ejecución del contrato a celebrar será hasta el 31 de diciembre de 2024 y/o hasta 
agotar el presupuesto, lo que primero suceda, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, aporte de la documentación que acredite el pago al 
sistema de seguridad social, aprobación de la garantía única y certificado de registro presupuestal. 
 
 
Fecha de Inicio Ejecución del Contrato y/o Convenio: 16 de diciembre de 2024 
 
 
PRÓRROGAS: 
 
Prórroga No 1: N/A 
 
 
 
SUSPENSIONES: 
 
Suspensión No 1: N/A 
 
 
 
MODIFICATORIOS: 
 
Modificatorio No 1 N/A 

 

x 
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Fecha de Terminación del Contrato y/o Convenio: 31 de diciembre de 2024 
 
 

I. INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 

NUMERO AÑO VALOR 
24604730 2024 120.000.000 

 
 
Certificado de Registro Presupuestal 
 

NUMERO AÑO VALOR 
24804835 2024 91,639,223 

 
 
Valor Inicial del Contrato y/o Convenio: Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente 
contrato fue por la suma de NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($91.639.223) M/CTE INCLUIDO IVA Y TODO COSTO DIRECTO E 
INDIRECTO, en los que debía incurrir el contratista para la ejecución del contrato que se suscriba 
 
 
Valor Adición: N/A 
 
 
Valor Total Incluidas Adiciones: NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($91.639.223) M/CTE INCLUIDO IVA Y TODO COSTO DIRECTO E 
INDIRECTO 
 
 
Valor Ejecutado: NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS ($91.639.223) M/CTE INCLUIDO IVA 
 
 
NOTA: Incluir el Balance de ejecución presupuestal se tiene como anexo a la presente liquidación 
 
 

II. DESEMBOLSOS 
 
Al Contratista, se le efectuaron los siguientes pagos: 
 
 

No. RADICACIÓN ORDEN DE PAGO  FECHA VALOR 
1 20253022906 3037  21/03/2025 91.639.223 

 VALOR TOTAL CANCELADO 91.639.223 
 SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 0 
 SALDO A FAVOR DE LA CORPORACIÓN 0 

 
 

III. GARANTÍAS 
 
 
El Contratista constituyó a favor de la Corporación las siguientes garantías: 
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Inicial: 
 

TIPO DE 
GARANTÍA 

ENTIDAD RIESGO 
CUBIERTO 

NUMERO DE LA 
GARANTÍA 

VIGENCIA VALOR FOLIO 

Póliza  SEGUROS 
MUNDIAL  

Cumplimiento M-100249290 00:00 Horas 
Del 

04/12/2024- 
24:00 Horas 

Del 30/04/2025 

18.327.844,6 1 

Póliza  SEGUROS 
MUNDIAL  

Prestaciones 
Sociales  

M-100249290 00:00 Horas 
Del 

04/12/2024- 
24:00 Horas 

Del 31/12/2027 

4.581.961.15 1 

Póliza  SEGUROS 
MUNDIAL  

Calidad de los 
Elementos  

M-100249290 00:00 Horas 
Del 

04/12/2024- 
24:00 Horas 

Del 30/04/2025 

18.327.844,6 1 

 
Final: 
 

TIPO DE 
GARANTÍA 

ENTIDAD RIESGO 
CUBIERTO 

NUMERO DE LA 
GARANTÍA 

VIGENCIA VALOR FOLIO 

Póliza  SEGUROS 
MUNDIAL  

Cumplimiento M-100249290 00:00 Horas Del 
04/12/2024- 

24:00 Horas Del 
30/04/2026 

18.327.844,6 1, anexo 1 

Póliza  SEGUROS 
MUNDIAL  

Prestaciones 
Sociales  

M-100249290 00:00 Horas Del 
04/12/2024- 

24:00 Horas Del 
31/12/2027 

4.581.961.15 1, anexo 1 

Póliza  SEGUROS 
MUNDIAL  

Calidad de los 
Elementos  

M-100249290 00:00 Horas Del 
04/12/2024- 

24:00 Horas Del 
30/04/2025 

18.327.844,6 1, anexo 1 

 
 

IV. APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 

En cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 el representante legal de JE ASOCIADOS S.A.S, 
identificado con cédula de Ciudadanía número 1.072.431.039, deja constancia que se encuentra a paz y salvo 
por concepto de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales exigidos por la ley, de 
conformidad con la certificación emitida el día 3 del mes febrero de 2026 y que reposa en el expediente 
contractual. 
 
 
 

V. OBSERVACIONES O COMPROMISOS CONTRACTUALES 
 
 
Con fundamento en el Informe de Supervisión Final, el Contratista JE ASOCIADOS S.A.S ejecutó el Objeto 
del Contrato No. 3055 de 2024, dando cumplimiento a las obligaciones generales, específicas y productos 
requeridos en el contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.car.gov.co/


                                     
 

 

 
 

Bogotá, D. C. Av. La Esperanza # 62 – 49 Piso 6 - 7 Costado Esfera Conmutador: 5801111 
www.car.gov.co Correo electrónico: sau@car.gov.co 

 
 

GCT-PR-04-FR-02 VERSIÓN 7 24-02-2026 
 

VI. CONCLUSIONES 
 

Se deja constancia que se verificó por el Supervisor el cumplimiento de las obligaciones pactadas a la entrega 
de lo productos acordados.  Se corroboró por el Supervisor el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
 
Realizado el último pago, las partes se declaran a Paz y Salvo por todo concepto y aceptan la Liquidación del 
Contrato, sin salvedades ni observaciones. 
 
 
Hacen parte integral de la presente acta, los siguientes anexos:  
 

- Acta de terminación  
- Acta de Recibo a Satisfacción  
- Informe Final del Contratista  
- Balance de Ejecución Presupuestal 
- Informe Final de Supervisión  
- Certificación de Aportes a Seguridad Social y Parafiscales  
- Certificación de Productos y Obligaciones 
- Formato de Reevaluación de Proveedores 
- Certificado de existencia y representación legal vigente.  

 
 
 
 
 

CONSTANCIA 
 

“La presente revisión se adelantó de conformidad a lo señalado en el Acuerdo CAR 27 de 2025 (Por el cual se determina la estructura interna de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, se establecen las funciones y responsabilidades de las dependencias que la conforman y se 
dictan otras disposiciones), el Acuerdo CAR 28 de 2025 (Por medio del cual se determina la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca - CAR y se dictan otras disposiciones), Resolución No. 20257000412 del 10 de octubre de 2025 (Por la cual se establece el Manual 
de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales y Comportamentales de los Empleos de la Planta de Personal de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca – CAR), Resolución No. 20257000425 del 21 de octubre de 2025 (Por la cual se corrigen unos yerros del anexo de la 
Resolución DGEN N°20257000412 de 10 de octubre de 2025 “Por la cual se establece el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales y 
Comportamentales de los Empleos de la Planta de Personal de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR), la Resolución No. 
20257000447 del 21 de octubre de 2025 (Por la cual se delegan unas funciones en el (la) Director (a) de Gestión Contractual de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca), y de conformidad con el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales y Comportamentales de 
los Empleos dela Planta de Personal de la Entidad, y los procedimientos establecidos en el Manual de Contratación vigente”, y  demás normas 
concordantes aplicables a la materia; en consecuencia, los temas técnicos, financieros y de ejecución del Contrato o Convenio son del ámbito exclusivo 
de la SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA del área o dependencia respectiva”. 
 
Dirección de Gestión Contractual 
 
Elaboró: Leyla Lizarazo Valencia-Contratista DGC 
Revisó: Andrea Constanza Venegas-Contratista Coordinadora Liquidaciones DGC 
Visto Bueno Componente Financiero: Néstor Rodríguez Salinas 
Visto Bueno Componente Financiero: Ermes Arturo Zambrano 
Visto Bueno Componente Técnico: Paola Andrea León Moreno 
Visto Bueno Componente Técnico: Iveth Caro Lara - Coordinadora 

 
 
FECHA:  
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_____________________________________ 
Laura Andrea González Marín  
Directora Operativa  
Dirección de Gestión Contractual 
 

_____________________________ 
Luz Eliana Álvarez Chavarro 
Representante Legal – 
JE ASOCIADOS S.A.S

 
 

____________________________ 
Nidia Clemencia Riaño Rincón 

Supervisora 
 

 
Elaboro: Nicolás Antonio Vergara Díaz- DCASC 
Revisó: Camilo Humberto Ruíz -DCASC 
 
 
Revisó y ajustó Leyla Lizarazo Valencia-Contratista DGC 
Revisó: Andrea Constanza Venegas-Contratista Coordinadora Liquidaciones DGC 
Visto Bueno Componente Financiero: Néstor Rodríguez Salinas 
Visto Bueno Componente Financiero: Ermes Arturo Zambrano 
Visto Bueno Componente Técnico: Paola Andrea León Moreno 
Visto Bueno Componente Técnico: Iveth Caro Lara - Coordinadora 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO OBJETO Y OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 
 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS NEGOCIOS VERDES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 13 ENTORNOS SOSTENIBLES 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS NEGOCIOS VERDES Y LA ECONOMÍA CIRCULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE CULTURA AMBIENTAL Y SERVICIO AL CIUDADANO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE CUNDINAMARCA CAR 
 
NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON supervisora asignada a la ejecución del Contrato No. Contrato No. 3055 
de 2024., CERTIFICO que el contrato No. 3055 de 2024., ejecutó la totalidad del objeto pactado con la 
Corporación, cumpliendo con todas y cada una de las obligaciones y productos contenidos en la minuta 
contractual. 
 
 
 
Fecha: 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON  
Supervisora  
Elaboro: Nicolás Antonio Vergara Díaz 
Revisó: Camilo Humberto Ruíz 
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